
 

RIGI 
 

Infraestructura 
 
Las actividades que tengan por objeto la construcción de: 
 
1. estructuras físicas, redes y/o sistemas públicos y/o privados, necesarios para el correcto 
funcionamiento de la logística y el transporte vial, terrestre, marítimo, fluvial, portuario o ferroviario y 
aeroportuario; 
 
2. estructuras físicas, redes y/o sistemas, públicos o privados, que tengan por objeto el desarrollo de 
proyectos de esparcimiento; 
 
3. estructuras físicas, redes y/o sistemas, públicos y/o privados, necesarios para el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos, así como los servicios declarados de interés tales como la 
asistencia sanitaria, salud, educación, telecomunicaciones y defensa y seguridad. 
 
La infraestructura accesoria, propia y necesaria para el desarrollo de cualquiera de los demás Sectores 
previstos en esta norma, se computará como parte de la inversión correspondiente en dichos Sectores. 


